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Transformaciones y tensiones de la universidad pública en Colombia 
ante los desafíos de financiamiento, equidad y tecnologías digitales

Resumen

En este capítulo se describen las principales dinámicas de la educación superior 
en Colombia en el contexto de su reciente expansión; se examina el modelo 
de financiamiento definido por la Ley 30 de 1992, con especial atención a su 
estructura, criterios de asignación y relación con el funcionamiento del sistema 
universitario estatal. Además, se presentan las características del crecimiento de 
la matrícula y la cobertura, junto con las diferencias territoriales en el acceso, 
particularmente entre contextos rurales y urbanos; el texto aborda la deserción 
y la permanencia estudiantil, identificando factores relacionados y el rol de 
los sistemas de monitoreo institucional; asimismo, se describen los procesos 
asociados con el aseguramiento de la calidad y las condiciones institucionales 
que se dan en el desarrollo académico. Finalmente, se revisan los procesos de 
transformación digital en la educación superior, tomando en cuenta aspectos 
como el acceso a la tecnología, la infraestructura disponible y la formación 
docente; en conjunto, el capítulo ofrece una visión articulada de los elementos 

que configuran el sistema de educación superior pública en Colombia.
Palabras clave: Educación superior; Acceso a la educación; Financiamiento de la 

educación; Equidad educativa; innovación tecnológica.
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Introducción

La educación superior en América Latina ha experimentado du-
rante las últimas décadas un proceso sostenido de expansión orientado 
a ampliar el acceso y fortalecer su contribución al desarrollo social y 
económico de la región. Este crecimiento, evidenciado en el aumento 
progresivo de la cobertura y en la diversificación de la oferta académi-
ca, ha permitido la incorporación de millones de estudiantes al siste-
ma universitario; no obstante, este proceso ha estado acompañado de 
tensiones estructurales relacionadas con la equidad, la permanencia 
estudiantil, la calidad educativa y la sostenibilidad financiera de las 
Instituciones de Educación Superior (IES) (UNESCO, 2022; Margin-
son, 2016).

Desde esta perspectiva, organismos internacionales como el Ban-
co Mundial (BM, 2017) y la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, 2022), señalan que la 
matrícula universitaria en América Latina ha registrado un crecimien-
to sostenido, pasando de una cobertura cercana al 49 % en 2015 al 54,1 
% en 2020, lo que representa la incorporación aproximada de 17 millo-
nes de estudiantes adicionales en las últimas dos décadas. Sin embargo, 
este avance cuantitativo no ha estado acompañado de condiciones ho-
mogéneas de permanencia y graduación; persisten brechas asociadas a 
factores económicos, académicos y sociales que limitan la continuidad 
de las trayectorias educativas y evidencian desafíos para la consolida-
ción de sistemas más equitativos y sostenibles (Ensuncho, 2021).

En este contexto, la deserción estudiantil, las condiciones de fi-
nanciamiento institucional y las transformaciones tecnológicas emer-
gen como dimensiones interrelacionadas que inciden en la configu-
ración de la educación superior contemporánea. Más que fenómenos 
aislados, estos procesos expresan transformaciones en las formas de 
organización, gestión y proyección social de los sistemas universitarios.

Paralelamente, la transformación digital ha introducido nuevos 
escenarios para las universidades. La incorporación de Tecnologías de 
la Información y la Comunicación (TIC) ha ampliado las posibilidades 
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de acceso al conocimiento y favorecido modalidades educativas flexi-
bles; no obstante, también ha evidenciado brechas vinculadas con la 
conectividad, la infraestructura tecnológica y el desarrollo de compe-
tencias pedagógicas docentes necesarias para su integración en los pro-
cesos de enseñanza y aprendizaje (Arias et al., 2020; UNESCO, 2023; 
Vezub & Cordero, 2022).

Colombia no es ajena a este panorama regional. Las universidades 
públicas enfrentan tensiones asociadas con la sostenibilidad financie-
ra, la ampliación de la cobertura, la permanencia estudiantil y la in-
corporación de tecnologías digitales. Estas dinámicas han reactivado 
debates sobre gobernanza universitaria, políticas públicas y modelos 
de financiamiento en el marco de las transformaciones recientes del 
sistema de educación superior.

En este marco, el objetivo del presente escrito es analizar las 
transformaciones y tensiones de la educación superior pública en Co-
lombia en relación con el financiamiento, la equidad, la permanencia y 
la integración de tecnologías digitales. Para ello, el texto se organiza en 
cuatro apartados: 1) marco normativo y tensiones del financiamiento 
educativo; 2) expansión de la cobertura y persistencia de desigualdades 
territoriales en el acceso; 3) deserción y permanencia: límites estruc-
turales del sistema; y 4) calidad educativa y transformación digital en 
contextos de desigualdad. Esta estructura permite examinar de ma-
nera articulada tanto los fundamentos históricos del sistema como las 
dinámicas recientes que configuran su funcionamiento en el contexto 
colombiano.

Marco normativo y tensiones del financiamiento educativo

a.	 La Ley 30 de 1992 y la configuración del modelo de financiamiento

La organización financiera de la educación superior pública en 
Colombia se consolidó a partir de la Constitución Política de 1991 y 
se materializó mediante la Ley 30 de 1992, normativa que definió los 
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principios estructurales del sistema universitario colombiano y la rela-
ción entre el Estado y las IES oficiales. Este marco jurídico se inscribe 
en un contexto de reformas estatales orientadas a la descentralización 
y modernización administrativa, lo que implicó la adopción de esque-
mas de financiamiento mixtos que combinan recursos públicos y gene-
ración de ingresos propios (Melo et al., 2017; Verger, 2010); no obstante, 
desde una mirada crítica, este modelo también puede interpretarse 
como el inicio de una transición hacia lógicas de cofinanciación que 
han tensionado el carácter público de la educación superior (Carrasco, 
2020).

En este marco, el artículo 86 de la Ley 30 de 1992 estableció que 
el financiamiento de las universidades estatales provendría principal-
mente de aportes del Presupuesto General de la Nación y de las entida-
des territoriales, complementados con recursos propios generados por 
las instituciones. Aunque este esquema ha sido presentado como un 
mecanismo de corresponsabilidad financiera, diversos análisis han se-
ñalado que introduce presiones hacia la autosostenibilidad institucio-
nal, lo que puede derivar en procesos de mercantilización de funciones 
misionales como la extensión y la investigación (Melo et al., 2017; Ver-
ger, 2010). En este sentido, la dependencia parcial de ingresos propios 
no solo responde a criterios de eficiencia, sino también a una reconfi-
guración del rol del Estado en la financiación educativa.

Adicionalmente, el modelo adoptado definió que las transferen-
cias estatales se calcularían con base en los presupuestos asignados en 
1993, ajustados anualmente según el Índice de Precios al Consumidor 
(IPC). Si bien este mecanismo buscaba garantizar estabilidad presu-
puestal, en la práctica ha operado bajo una lógica de inercia financiera 
que desconoce el crecimiento del sistema y la transformación de sus 
funciones. Como advierte el Sistema Universitario Estatal, la indexa-
ción al IPC resulta insuficiente para cubrir los costos reales asociados 
a la expansión de la matrícula, la investigación y los procesos de ase-
guramiento de la calidad (Sistema Universitario Estatal (SUE, 2018, 
2021). Desde un enfoque teórico, esta situación puede entenderse como 
un caso de dependencia de trayectoria, en el que decisiones iniciales 
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condicionan de manera persistente las posibilidades de reforma es-
tructural.

Con el paso del tiempo, la expansión del sistema universitario, 
reflejada en el aumento de cobertura, la diversificación de programas 
y las mayores exigencias en calidad, ha generado presiones financieras 
que el modelo original no logró absorber. En consecuencia, el Consejo 
Nacional de Educación Superior (CESU, 2014) y el SUE (2021), plan-
tearon la necesidad de revisar el esquema de financiación, no solo en 
términos técnicos, sino también en su orientación política y social. En 
este sentido, el modelo establecido por la Ley 30 de 1992 no puede en-
tenderse únicamente como un instrumento de regulación, sino como 
un dispositivo que ha configurado relaciones de poder, distribución 
de recursos y oportunidades dentro del sistema de educación superior 
colombiano.

b.	 Desigualdades estructurales de financiación en el Sistema Univer-
sitario Estatal colombiano

El modelo de financiación basado en asignaciones históricas ha 
contribuido a la configuración de desigualdades estructurales en la 
distribución de recursos entre las universidades públicas colombianas. 
Estas disparidades no pueden explicarse únicamente por diferencias 
en tamaño o trayectoria institucional, sino que responden a la per-
sistencia de criterios de asignación que han reproducido las brechas 
existentes desde el año base de 1993, consolidando un sistema jerarqui-
zado de instituciones (CESU, 2014; SUE, 2018). Desde esta perspectiva, 
la financiación universitaria no es un proceso neutral, sino un meca-
nismo que incide directamente en la configuración de desigualdades 
institucionales.

En efecto, los datos evidencian una alta concentración de recursos 
en un número reducido de universidades. Según el CESU (2014), cerca 
del 49 % de los aportes estatales se concentra en tres instituciones, lo 
que refleja una distribución asimétrica que favorece a universidades 
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con mayores capacidades históricas. Aunque esta concentración pue-
de justificarse parcialmente en criterios de desempeño y trayectoria, 
su persistencia sin mecanismos redistributivos ha sido cuestionada, al 
considerar que limita el desarrollo equilibrado del sistema (Melo et al., 
2017; SUE, 2018).

Estas desigualdades tienen implicaciones directas sobre la ca-
pacidad institucional de las universidades, especialmente en regiones 
periféricas, donde las limitaciones presupuestales afectan la infraes-
tructura, la investigación y la calidad académica. Adicionalmente, la 
disminución de la participación presupuestal nacional destinada a 
universidades públicas entre 2003 y 2016 evidencia una tendencia de 
debilitamiento relativo del financiamiento estatal, lo que ha intensi-
ficado la dependencia de recursos propios y ha ampliado las brechas 
entre instituciones (SUE, 2018, 2021). En este sentido, la desigualdad 
financiera no solo es un problema de distribución, sino también de 
sostenibilidad del sistema.

Si bien el Gobierno Nacional ha implementado incrementos pre-
supuestales y acuerdos financieros en años recientes, estos han tenido 
un carácter principalmente compensatorio frente al déficit acumu-
lado, sin modificar las bases estructurales del modelo. Esta situación 
ha llevado a señalar que las reformas parciales tienden a estabilizar el 
sistema en el corto plazo, pero no a transformar las condiciones que 
generan desigualdad (SUE, 2021; Ministerio de Educación Nacional 
[MEN], 2025). En consecuencia, persiste una tensión entre políticas de 
ajuste incremental y la necesidad de reformas estructurales orientadas 
a la equidad.

A nivel interpretativo, las desigualdades presupuestales en el Sis-
tema Universitario Estatal pueden interpretarse como el resultado de 
un modelo de financiación que privilegia la estabilidad sobre la equi-
dad. En este sentido analítico, las reformas a los artículos 86 y 87 de 
la Ley 30 de 1992 representan una oportunidad para introducir crite-
rios redistributivos que reconozcan las diferencias territoriales y las 
necesidades institucionales. No obstante, su impacto dependerá de la 
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capacidad de superar la lógica histórica de asignación y de incorpo-
rar mecanismos efectivos de corrección de desigualdades (MEN, 2025; 
CESU, 2014).

En este contexto, la expedición de la Ley 2568 de 2026 introduce 
una nueva fórmula de asignación de recursos basada en el Índice de 
Costos de la Educación Superior (ICES), lo que representa un avan-
ce hacia un modelo más sensible a las dinámicas reales del sistema 
superior (El Observatorio de la Universidad Colombiana, 2026). Sin 
embargo, desde una perspectiva analítica, surge el interrogante sobre 
si este nuevo esquema logrará corregir desigualdades históricas o si, 
por el contrario, reproducirá nuevas formas de diferenciación insti-
tucional bajo criterios de desempeño. En consecuencia, el éxito de la 
reforma no dependerá únicamente de su diseño técnico, sino de su 
implementación y de su capacidad para articular equidad, calidad y 
sostenibilidad en el financiamiento de la educación.

Expansión de la cobertura y persistencia de desigualdades te-
rritoriales en el acceso

a.	 Crecimiento de la matrícula y procesos de masificación educativa

La expansión de la matrícula en educación superior en Colombia 
constituye uno de los procesos más significativos de transformación 
del sistema educativo en las últimas décadas, enmarcado en políticas 
orientadas a la ampliación del acceso y la inclusión social. Según el 
MEN (2009), la cobertura bruta pasó del 23,5 % en el año 2000 al 34,1 
% en 2008, lo que evidencia un crecimiento sostenido asociado a estra-
tegias estatales de masificación educativa (CESU, 2014). No obstante, 
a nivel interpretativo, este proceso también puede interpretarse como 
parte de una tendencia global hacia la expansión de sistemas educati-
vos sin una transformación proporcional en sus estructuras de finan-
ciamiento y calidad (Marginson, 2016).
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En este marco, en la década siguiente, la cobertura continuó en 
ascenso, alcanzando niveles cercanos al 55 %, lo que posiciona a Co-
lombia en un nivel intermedio dentro del contexto latinoamericano 
(Melo et al., 2017). Este crecimiento ha sido impulsado por políticas de 
flexibilización de la oferta, ampliación del crédito educativo y forta-
lecimiento de la educación técnica y tecnológica, lo que ha permitido 
la incorporación de sectores históricamente excluidos (Wassermann, 
2021). Sin embargo, este tipo de expansión puede generar procesos de 
‘inclusión estratificada’, en los cuales el acceso aumenta, pero las con-
diciones de calidad y permanencia se distribuyen de manera desigual 
(Brunner & Miranda, 2016).

En términos comparados, sin embargo, la cobertura colombiana 
sigue siendo inferior a la de países desarrollados e incluso a algunas 
economías latinoamericanas, lo que evidencia limitaciones estructu-
rales en la capacidad del sistema para garantizar acceso universal. Esta 
brecha sugiere que la masificación no ha estado acompañada de una 
inversión suficiente en infraestructura, calidad docente y financia-
miento sostenible, lo que restringe el alcance de las políticas de expan-
sión (Melo et al., 2017; Marginson, 2016).

Adicionalmente, el incremento de la matrícula ha generado pre-
siones significativas sobre la capacidad institucional de las universi-
dades públicas, especialmente en lo relacionado con infraestructura, 
planta docente y recursos administrativos. Como advierte Wasser-
mann (2021), muchas instituciones han alcanzado límites operativos 
que comprometen la calidad educativa, lo que plantea una tensión en-
tre expansión cuantitativa y sostenibilidad académica. En este sentido, 
la cobertura no puede evaluarse únicamente en términos de acceso, 
sino en función de las condiciones reales en las que se desarrolla la 
experiencia educativa.
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b.	 Brechas rural–urbanas y acceso diferenciado a la educación su-
perior

A pesar de estos avances en cobertura, el acceso a la educación 
superior en Colombia continúa marcado por profundas desigualdades 
territoriales, particularmente entre zonas urbanas y rurales. Mientras 
una proporción significativa de jóvenes urbanos accede al sistema, en 
las zonas rurales las tasas de ingreso son considerablemente menores, 
lo que evidencia una brecha estructural asociada al territorio (Wasser-
mann, 2021; UNESCO, 2020). Esta desigualdad refleja no solo diferen-
cias en oferta educativa, sino también en condiciones socioeconómicas 
y capital cultural.

En efecto, estas brechas responden a múltiples factores, entre 
ellos la pobreza, las limitaciones en infraestructura educativa, la baja 
calidad de la educación media y las dificultades de movilidad geográ-
fica. La UNESCO (2020), señala que estas condiciones configuran ba-
rreras acumulativas que restringen el acceso efectivo a la educación 
superior, especialmente para poblaciones vulnerables. En perspectiva, 
estas dinámicas pueden interpretarse como formas de reproducción 
de desigualdad social a través del sistema educativo (Bourdieu & Pas-
seron, 1977).

Adicionalmente, la pandemia por COVID-19 profundizó estas 
desigualdades al evidenciar brechas en conectividad digital y acceso 
a recursos tecnológicos. Evidencia empírica indica que estudiantes de 
contextos rurales enfrentaron mayores dificultades para continuar sus 
estudios en modalidades remotas, lo que incrementó los riesgos de de-
serción y exclusión (Paredes et al., 2025; UNESCO, 2020). Al respecto, 
la transformación digital, lejos de ser neutral, puede amplificar des-
igualdades preexistentes si no se acompaña de políticas de inclusión.

En este contexto, las políticas públicas orientadas a la reducción 
de brechas territoriales han tenido avances limitados, en parte debido 
a la falta de articulación entre financiamiento, planeación regional y 
fortalecimiento institucional. Como señalan Orjuela et al. (2019), la 
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expansión de la cobertura no garantiza equidad si no se acompaña de 
inversiones sostenidas en regiones históricamente rezagadas.

Bajo estas circunstancias, la reforma a los artículos 86 y 87 de 
la Ley 30 de 1992 introduce un ajuste en el modelo de financiamiento 
orientado a fortalecer la cobertura con enfoque territorial, mediante 
una nueva fórmula de asignación de recursos que incorpora variables 
asociadas al crecimiento de la matrícula y a las brechas regionales de 
acceso. Este rediseño busca direccionar mayores recursos hacia insti-
tuciones ubicadas en contextos periféricos, favoreciendo la expansión 
de la oferta académica en regiones con menor presencia institucional 
(El Observatorio de la Universidad Colombiana, 2026). No obstante, 
desde una perspectiva crítica, el impacto de estas medidas dependerá 
de su implementación efectiva y de su capacidad para superar las li-
mitaciones históricas del modelo, ya que la simple incorporación de 
variables territoriales no garantiza por sí misma la reducción de des-
igualdades estructurales si no se acompaña de estrategias integrales de 
fortalecimiento institucional (MEN, 2025; UNESCO, 2020).

Deserción y permanencia: límites estructurales del sistema

a.	 Factores estructurales asociados a la deserción estudiantil

La deserción académica constituye uno de los principales desa-
fíos estructurales de la educación superior colombiana, en tanto refleja 
tensiones entre acceso, permanencia y calidad. A pesar del crecimiento 
en la cobertura, una proporción significativa de estudiantes no logra 
culminar sus estudios, especialmente en los primeros semestres, lo que 
evidencia debilidades en la transición al sistema universitario (Tin-
to, 1993; MEN, 2009). Desde un enfoque crítico, la deserción no debe 
entenderse únicamente como un problema individual, sino como un 
síntoma de fallas estructurales del sistema educativo.

Tradicionalmente, el abandono ha sido explicado por factores 
individuales como el bajo rendimiento académico o las limitaciones 
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económicas. Sin embargo, este enfoque ha sido ampliamente cuestio-
nado por la literatura, que señala la necesidad de incorporar variables 
institucionales y contextuales en el análisis del fenómeno (Tinto, 1993; 
Cifuentes & Olarte, 2022). En este sentido, la deserción puede inter-
pretarse como un proceso multicausal en el que convergen factores 
académicos, sociales y económicos.

Adicionalmente, la concentración del abandono en los prime-
ros semestres evidencia problemas de articulación entre la educación 
media y superior, así como debilidades en los procesos de acompaña-
miento institucional. Como señala de Zubiría (2020), la falta de desa-
rrollo de competencias básicas y de orientación vocacional adecuada 
incrementa la probabilidad de abandono temprano. Esto sugiere que 
la permanencia estudiantil requiere intervenciones más allá del ámbito 
universitario.

Desde un enfoque crítico, la deserción también puede interpre-
tarse como una forma de exclusión diferida, en la cual el sistema per-
mite el acceso, pero no garantiza condiciones reales de permanencia. 
Esta situación es particularmente evidente en los niveles técnico y tec-
nológico, donde se concentran estudiantes de menores recursos (De-
partamento Nacional de Planeación [DNP], 2018; Segovia-García et al., 
2022). En consecuencia, la deserción refleja desigualdades estructurales 
que atraviesan el sistema educativo.

b.	 SPADIES y los desafíos del seguimiento institucional

El Sistema para la Prevención y Análisis de la Deserción en las 
Instituciones de Educación Superior (SPADIES) ha permitido mejorar 
la disponibilidad de información sobre el fenómeno de la deserción en 
Colombia, facilitando el análisis de factores de riesgo y el seguimiento 
de trayectorias académicas (MEN, 2009; MEN, 2023). No obstante, su 
uso ha sido predominantemente descriptivo, lo que limita su impacto 
en la formulación de políticas efectivas de permanencia.
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En términos empíricos, los datos recientes muestran una dismi-
nución general en las tasas de deserción, aunque persisten diferencias 
significativas entre niveles de formación (ver Figuras 1 y 2). En particu-
lar, los niveles técnico y tecnológico presentan mayores tasas de aban-
dono, lo que evidencia desigualdades internas del sistema (SPADIES, 
2025). Esta situación sugiere que las estrategias de permanencia deben 
ser diferenciadas según el contexto institucional.

Figura 1. Tasa de 
deserción por co-
horte acumulada 
según nivel de 
formación
Nota: SPADIES 
(2025). Sistema 
para la Prevención 
y Análisis de la 
Deserción en 
las Instituciones 
de Educación 
Superior 

Corte de los datos: cierre estadístico de 2024

Figura 2. Tasa de 
deserción anual 
según nivel de 
formación
Nota: SPADIES 
(2025). Sistema 
para la Prevención 
y Análisis de la 
Deserción en 
las Instituciones 
de Educación 
Superior
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Corte de los datos: cierre estadístico de 2024

Desde una mirada crítica, el énfasis en la medición de la deser-
ción no necesariamente se traduce en transformaciones estructurales 
del sistema. Como plantean Pereira y Vidal (2021), es necesario avanzar 
hacia modelos integrales de permanencia que reconozcan la diversidad 
de trayectorias educativas y la complejidad del fenómeno. En este sen-
tido, la información debe ser un insumo para la acción, no un fin en 
sí misma.

Calidad educativa y transformación digital en contextos de 
desigualdad

a.	 Aseguramiento de la calidad y capacidades institucionales

El aseguramiento de la calidad en la educación superior colom-
biana se configura en un escenario tensionado entre la autonomía 
universitaria y los mecanismos de regulación estatal, lo que ha dado 
lugar a un modelo híbrido en el que coexisten lógicas académicas y 
administrativas. Si bien los procesos de acreditación han contribui-
do a establecer estándares asociados a la cualificación del profesorado, 
la investigación y la infraestructura, la literatura ha señalado su ca-
rácter predominantemente normativo, al privilegiar el cumplimiento 
procedimental de requisitos sobre la transformación sustantiva de las 
prácticas pedagógicas y la mejora efectiva de los procesos de enseñan-
za-aprendizaje (Verger, 2010; Carrasco, 2020; Guevara, 2013).

En perspectiva, el modelo de aseguramiento de la calidad pue-
de interpretarse como un mecanismo de regulación que, más allá de 
garantizar excelencia académica, tiende a estandarizar prácticas ins-
titucionales bajo criterios homogéneos que no siempre reconocen la 
diversidad del sistema. En este sentido, la literatura ha advertido que 
los procesos de acreditación pueden derivar en dinámicas de ‘cum-
plimiento formal’, en las que las instituciones priorizan la obtención 
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de certificaciones sobre la transformación sustantiva de sus prácticas 
educativas (Tibocha, 2013; Orjuela et al., 2019).

Adicionalmente, la calidad educativa no puede analizarse de ma-
nera aislada de las condiciones de financiamiento y equidad. Como 
señalan el DNP (2018) y de Zubiría (2020), las desigualdades socioeco-
nómicas inciden directamente en el acceso, la permanencia y los resul-
tados académicos, lo que implica que los estándares de calidad pueden 
reproducir inequidades si no se acompañan de políticas inclusivas. 
Desde esta perspectiva, la calidad no es un atributo exclusivamente 
institucional, sino una construcción condicionada por factores estruc-
turales del sistema educativo.

En este contexto, la incorporación de criterios de desempeño en 
los esquemas de financiamiento, como lo propone la Ley 2568 de 2026, 
introduce una nueva relación entre recursos y calidad, en la que la asig-
nación presupuestal se vincula a resultados académicos, investigación 
e innovación (MEN, 2025; El Observatorio de la Universidad Colom-
biana, 2026). No obstante, esta articulación también plantea riesgos, ya 
que podría reforzar desigualdades entre instituciones si no se diseñan 
mecanismos que reconozcan las brechas iniciales, especialmente en 
universidades ubicadas en contextos regionales con menores capacida-
des de desarrollo institucional.

b.	 Brecha digital, formación docente y desafíos pedagógicos

La transformación digital en la educación superior ha sido pre-
sentada como una oportunidad para ampliar el acceso, diversificar las 
modalidades de enseñanza y fortalecer los procesos de aprendizaje. 
Sin embargo, a nivel interpretativo, este proceso también ha eviden-
ciado profundas desigualdades en el acceso, uso y apropiación de las 
tecnologías, configurando lo que la UNESCO (2023) denomina una 
brecha digital multidimensional, que no se limita a la disponibilidad 
de infraestructura, sino que incluye capacidades de uso y condiciones 
socioeconómicas.
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En el contexto colombiano, esta brecha se manifiesta de manera 
diferencial según el territorio y el nivel socioeconómico de los estu-
diantes, lo que implica que la digitalización puede reproducir o inclu-
so profundizar desigualdades educativas preexistentes. Como señalan 
Cabero y Ruíz (2018), el impacto de las TIC no depende únicamente de 
su acceso, sino de la calidad de las interacciones pedagógicas que estas 
posibilitan, lo que introduce una dimensión cualitativa en el análisis 
de la transformación digital.

A partir de este escenario, un elemento central en esta problemá-
tica es la formación docente. A pesar del reconocimiento generalizado 
de la importancia de las tecnologías en la educación, estudios como 
los de Arias et al. (2020) y Said-Hung et al. (2017), evidencian que una 
proporción significativa del profesorado no cuenta con las competen-
cias necesarias para integrar las TIC de manera efectiva en los proce-
sos de enseñanza. Esta situación refleja una brecha persistente entre la 
alfabetización digital básica y su uso pedagógico significativo, lo que 
limita el potencial transformador de la educación digital y reduce las 
posibilidades de innovación en las prácticas educativas.

Ahora bien, desde un enfoque crítico, la incorporación de tecno-
logías en la educación superior no puede reducirse a un proceso de mo-
dernización instrumental, sino que implica una transformación pro-
funda de las prácticas pedagógicas y de los modelos educativos. En este 
sentido, la formación docente debe trascender el aprendizaje técnico e 
incorporar enfoques pedagógicos que promuevan el pensamiento crí-
tico, la autonomía y el aprendizaje significativo en entornos digitales 
(Clavijo, 2018; Vezub & Cordero, 2022).

En coherencia con lo anterior, la inclusión de la transformación 
digital como criterio de financiamiento en la Ley 2568 de 2026 repre-
senta un avance en la articulación entre política pública y fortaleci-
miento institucional (El Observatorio de la Universidad Colombiana, 
2026). No obstante, su efectividad dependerá de que los recursos des-
tinados no se limiten a la adquisición de infraestructura tecnológica, 
sino que se orienten también al desarrollo de capacidades docentes y a 
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la consolidación de modelos pedagógicos innovadores. De lo contrario, 
existe el riesgo de reproducir una brecha entre acceso tecnológico y 
calidad educativa (UNESCO, 2023).

Conclusiones

La educación superior pública en Colombia se encuentra en un 
punto de inflexión marcado por la convergencia de tensiones históri-
cas y transformaciones emergentes. Lejos de constituir problemáticas 
aisladas, los desafíos de financiamiento, cobertura, permanencia estu-
diantil y transformación digital configuran un entramado estructural 
que condiciona tanto el presente como el futuro del sistema universi-
tario.

En este contexto, el modelo de financiamiento definido por la Ley 
30 de 1992 ha evidenciado limitaciones profundas para responder a las 
dinámicas actuales de expansión, diversificación y aseguramiento de la 
calidad. La persistencia de esquemas de asignación basados en crite-
rios históricos ha contribuido a la reproducción de desigualdades entre 
instituciones, lo que pone en cuestión la capacidad del sistema para ga-
rantizar condiciones equitativas de desarrollo académico y territorial. 
En consecuencia, cualquier intento de reforma debe trascender los 
ajustes incrementales y orientarse hacia una redefinición estructural 
que articule sostenibilidad financiera con justicia distributiva.

De manera paralela, si bien la ampliación de la cobertura ha re-
presentado un avance significativo en términos de acceso, esta no ha 
logrado traducirse en trayectorias educativas equitativas. Las brechas 
territoriales, particularmente entre contextos rurales y urbanos, así 
como las condiciones socioeconómicas de los estudiantes, continúan 
limitando la permanencia y graduación, evidenciando que la inclusión 
educativa sigue siendo, en gran medida, una inclusión incompleta. En 
este sentido, la deserción no puede entenderse únicamente como un 
fenómeno individual, sino como la manifestación de fallas estructu-
rales en la articulación entre políticas de acceso, acompañamiento y 
bienestar estudiantil.
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Por su parte, la transformación digital ha abierto un horizonte de 
posibilidades para la innovación educativa, pero también ha puesto en 
evidencia la profundidad de las desigualdades existentes. La brecha di-
gital, entendida en su dimensión multidimensional, y las limitaciones 
en la formación docente han restringido el alcance de las tecnologías 
como herramientas de democratización del conocimiento. Esto sugiere 
que la digitalización, por sí sola, no garantiza mejoras en la calidad 
educativa, y que su potencial depende de su integración pedagógica y 
de las condiciones institucionales que la sustentan.

En consecuencia, el fortalecimiento de la educación superior pú-
blica en Colombia requiere una mirada sistémica que reconozca la in-
terdependencia entre financiamiento, equidad, calidad e innovación. 
Más que respuestas fragmentadas, se demanda la construcción de polí-
ticas integrales que articulen estos elementos desde una perspectiva de 
largo plazo, con énfasis en la reducción de desigualdades y el fortaleci-
miento de capacidades institucionales.

Finalmente, el desafío no radica únicamente en ampliar el sis-
tema, sino en transformarlo. Esto implica repensar el papel del Esta-
do, redefinir los mecanismos de financiamiento, en coherencia con los 
cambios introducidos por la Ley 2568 de 2026, fortalecer la formación 
docente y garantizar condiciones reales de permanencia para los estu-
diantes. Solo así será posible avanzar hacia un modelo de educación 
superior que no solo amplíe oportunidades, sino que contribuya de 
manera efectiva a la construcción de una sociedad más equitativa, in-
clusiva y sostenible.
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Abstract
This chapter describes the main dynamics of higher education in Colombia in the context 
of its recent expansion. It examines the financing model defined by Law 30 of 1992, with 
special attention to its structure, allocation criteria, and relationship with the functioning 
of the state university system. Additionally, it presents the characteristics of enrollment 
growth and coverage, along with territorial differences in access, particularly between 
rural and urban contexts. The text addresses student dropout and retention, identifying 
related factors and the role of institutional monitoring systems. Likewise, it describes 
the processes associated with quality assurance and the institutional conditions that 
occur in academic development. Finally, it reviews the digital transformation processes 
in higher education, taking into account aspects such as access to technology, available 
infrastructure, and teacher training. Together, the chapter offers an articulated vision of 

the elements that shape the public higher education system in Colombia.
Keywords:  Higher education; Access to education; Educational financing; Educational 

equity; Technological innovation.
Transformações e tensões da universidade pública na Colômbia diante dos desafios de 

financiamento, equidade e tecnologias digitais
Resumo

Este capítulo descreve as principais dinâmicas da educação superior na Colômbia no 
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contexto de sua recente expansão. Examina o modelo de financiamento definido pela Lei 
30 de 1992, com especial atenção à sua estrutura, critérios de alocação e relação com o 
funcionamento do sistema universitário estatal. Além disso, apresenta as características 
do crescimento da matrícula e da cobertura, juntamente com as diferenças territoriais 
no acesso, particularmente entre contextos rurais e urbanos. O texto aborda a evasão 
e a permanência estudantil, identificando fatores relacionados e o papel dos sistemas 
de monitoramento institucional. Da mesma forma, descreve os processos associados à 
garantia da qualidade e às condições institucionais que ocorrem no desenvolvimento 
acadêmico. Por fim, revisa os processos de transformação digital na educação superior, 
considerando aspectos como acesso à tecnologia, infraestrutura disponível e formação 
docente. Em conjunto, o capítulo oferece uma visão articulada dos elementos que 

configuram o sistema de educação superior pública na Colômbia.
Palavras-chave:  Educação superior; Acesso à educação; Financiamento da educação; 

Equidade educacional; Inovação tecnológica.


	12 Tabla de Contenidos 

